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LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE BEMBIBRE. ANÁLISIS DE LOS 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES. 

1. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO DEL PERÍODO 1996/2000. 

1. El presupuesto general. 

Una definición amplia y formal del Presupuesto General de las Entidades Locales 
la encontramos en el Artículo 143 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales : “Los Presupuestos Generales de las 
Entidades Locales constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 
obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Entidad, y sus Organismos 
Autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente 
ejercicio, así como las previsiones de ingresos y gastos de las Sociedades 
Mercantiles cuyo capital social corresponda íntegramente a la Entidad Local 
correspondiente”. 

Las Entidades Locales elaborarán y aprobarán anualmente un Presupuesto 
General único que contendrá, las obligaciones que como máximo pueden 
reconocer y que forman el Estado o Capítulos de Gastos y los derechos que 
prevean liquidar durante el ejercicio, Estado o Capítulos de Ingresos. 

El Presupuesto se aprobará sin déficit inicial y el ejercicio presupuestario 
coincidirá con el año natural (principio de anualidad). 

La reciente Ley 18/2001, de 12 de Diciembre de Estabilidad Presupuestaria, 
define el principio de Estabilidad Presupuestaria como “... la situación de 
equilibrio o de superávit computada en términos de capacidad de financiación...”. 
En su Disposición Adicional única, punto dos, se modifica el Apartado 1 del 
Artículo 146 de la Ley 39/88, quedando redactado en los siguientes términos: “1. 
El Presupuesto General atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad en 
los términos previstos en la Ley 18/2001...”. 

El Presupuesto es un documento que constituye el tratamiento y la ordenación 
jurídica del gasto público local, existiendo una correspondencia con los recursos, 
así mismo es la referencia que condicionará la actividad económica de la Entidad 
Local. El gasto público y por tanto la prestación de servicios dependerá de los 
recursos generados, cuya previsión para una ejercicio económico quedará 
plasmada en dicho documento. 

Los servicios públicos que prestan las Entidades Locales tienen en gran medida 
un carácter de obligatoriedad ya que derivan de las competencias que tienen 
atribuidas por la legislación fundamentalmente en materia de tráfico, urbanismo 
y vivienda, Medio Ambiente, seguridad, sanidad y educación. La cantidad y 
calidad de estos servicios dependerá entre otros factores de los recursos que 
genere para financiarlos, para lo cual la legislación (fundamentalmente la citada 
Ley 39/88, R.H.L.) posibilita la obtención de los mismos. 
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La gestión económica de una Entidad Local se sustentará en la correcta ejecución 
del Presupuesto, con una liquidación positiva y por tanto sin déficit. 

2. La estructura presupuestaria. 

La Estructura del Presupuesto de las Entidades Locales es la contenida y 
aprobada por la Orden Ministerial de 20 de Septiembre de 1989. En el Artículo 2 
se establece que “... las Entidades Locales elaborarán sus presupuestos teniendo 
en cuenta la naturaleza económica de los ingresos y de los gastos, y las 
finalidades u objetivos que con estos últimos se propongan conseguir”. 

Los créditos incluidos en el estado de gastos se clasificarán por funciones y por 
categorías económicas, opcionalmente por unidades orgánicas (Artículo 3 de la 
Orden citada). 

LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DE LOS GASTOS ES DE FORMA RESUMIDA (A NIVEL 
DE GRUPO DE FUNCIÓN): 

1. SERVICIOS DE CARÁCTER GENERAL. Gastos relativos a actividades que 
afecten a todo el Ente Local, y que consisten en el ejercicio de funciones de 
gobierno o de apoyo administrativo a toda la organización. 

2. PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD CIUDADANA. Gastos originados por los 
servicios que tienen a su cargo el orden y la seguridad propios de la policía 
local, control de tráfico, guardería rural y protección civil. 

3. SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL. Se incluyen en este 
grupo de función los gastos derivados del régimen de previsión y seguridad 
social a cargo de la Entidad Local, atenciones benéficas y a grupos con 
necesidades especiales, como ancianos minusválidos, etc. 

4. PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER SOCIAL. Gastos 
realizados con la intención de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
en materia de sanidad, educación, urbanismo y vivienda. 

5. PRODUCCIÓN DE BIENES DE CARÁCTER ECONÓMICO. Son los gastos de 
inversión en actividades que tienden a desarrollar el potencial económico 
del entorno local, tales como infraestructuras básicas, agrarias, 
comunicaciones, investigaciones, etc. 

6. REGULACIÓN ECONÓMICA DE CARÁCTER GENERAL. Gastos de los 
servicios relacionados con asuntos económicos, financieros y comerciales 
de la Entidad Local. 

7. REGULACIÓN ECONÓMICA DE SECTORES PRODUCTIVOS. En este grupo se 
integran los gastos de actividades, servicios y transferencias que tienden a 
desarrollar el potencial económico de los distintos sectores de la 
producción, en el ámbito territorial de la Entidad Local. 
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9. TRANSFERENCIAS A ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. Transferencias de 
carácter general que no pueden ser aplicadas a ningún otro epígrafe de 
esta clasificación funcional. 

LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS GASTOS DEL PRESUPUESTO DE LAS 
ENTIDADES LOCALES Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS ES LA SIGUIENTE: 

A) Operaciones corrientes. Los gastos aquí incluidos se incluyen en los 
Capítulos 1 al 4 y son los relativos a los gastos de funcionamiento de los 
servicios como personal, gastos en material de oficina, suministros de 
combustible, energía eléctrica, teléfono. 

CAPÍTULO 1: Gastos de personal. Retribuciones de todo tipo del personal 
empleado por la Entidad Local, tanto funcionario como 
laboral. 

CAPÍTULO 2: Gastos en bienes corrientes y servicios. Son los gastos 
necesarios para el funcionamiento de los servicios 
necesarios para el ejercicio de las actividades de las 
Entidades Locales, siempre que no produzcan un 
incremento del patrimonio público. 

Se caracterizan por ser: fungibles, no inventariables, 
perecederos o de duración inferior al año, y 
previsiblemente reiterativos como los de arrendamientos, 
reparaciones de todo tipo, material de oficina, suministros, 
comunicaciones, transportes, seguros, gastos diversos por 
cánones, publicidad y propaganda, contratos a empresas 
de consultoría y asistencia, limpieza entre los más 
significativos. 

CAPÍTULO 3: Gastos financieros. Fundamentalmente incluye los gastos 
por el pago de los intereses generados por las operaciones 
financieras contraídas por la Entidad Local. 

CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes. Aportaciones de la Entidad Local 
sin contrapartida directa de los preceptores con destino a 
financiar gastos corrientes. 

CAPÍTULO 6: Inversiones reales. Gastos destinados a la creación de 
infraestructuras, adquisición de bienes de naturaleza 
inventariable para el funcionamiento de los servicios y que 
sean amortizables. 

CAPÍTULO 7: Transferencias de capital. Aportaciones de la Entidad Local 
sin contrapartida directa de los preceptores con destino a 
financiar gastos de capital. 

CAPÍTULO 8: Activos financieros. Gastos por la adquisición de activos 
financieros. 
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CAPÍTULO 9: Pasivos financieros. Gastos por la amortización de pasivos 
financieros. 

LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS DEL PRESUPUESTO DE LAS 
ENTIDADES LOCALES Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS ES LA SIGUIENTE: 

A) Operaciones Corrientes: Comprende los Capítulos 1 a 5 inclusive. De la 
diferencia entre los ingresos corrientes y los gastos corrientes (Capítulos 1 
a 4 del presupuesto de gastos se obtiene el ahorro bruto de la Entidad, 
parámetro importante en el análisis presupuestario). 

CAPÍTULO 1: Impuestos directos. Recoge los ingresos derivados de los 
impuestos que gravan el capital y las actividades 
económicas. Los más importantes son: el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles (I.B.I.), Impuesto sobre Vehículos de 
tracción mecánica y el impuesto sobre el incremento del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

CAPÍTULO 2: Impuestos indirectos. Recargos sobre impuestos indirectos 
del Estado y Comunidad Autónoma y el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. 

CAPÍTULO 3: Tasas y otros ingresos. Tasas, precios públicos, 
contribuciones especiales y multas. 

CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes. Financiarán gastos corrientes. Se 
reciben del Estado, de la Comunidad Autónoma, de 
empresas de la Entidad Local, de Organismos autónomos 
principalmente. 

CAPÍTULO 5: Ingresos patrimoniales. Ingresos por intereses de títulos-
valores, de anticipos y préstamos concedidos, de depósitos, 
rentas de bienes inmuebles, productos de concesiones y 
aprovechamientos especiales. 

B) Operaciones de Capital: Comprende los Capítulos 6 a 9 inclusive. 

CAPÍTULO 6: Enajenación de inversiones reales. Ingresos provenientes 
de transacciones con bienes de capital de propiedad de las 
Entidades Locales tales como terrenos, rústicos o urbanos, 
parcelas sobrantes de vía pública, edificios, locales, etc. 

CAPÍTULO 7: Transferencias de capital. Ingresos de naturaleza no 
tributaria, recibidos por las Entidades Locales sin 
contraprestación alguna, destinados a financiar operaciones 
de capital. 

CAPÍTULO 8: Activos financieros. Recoge los ingresos procedentes de 
enajenación de títulos-valores: acciones, obligaciones y 
deuda, así como los ingresos procedentes de reintegros de 
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préstamos concedidos y los reintegros de depósitos y 
fianzas constituidos. 

CAPÍTULO 9: Pasivos financieros. Recursos derivados de la financiación 
ajena de las Entidades Locales procedente de la emisión de 
deuda pública y de préstamos recibidos cualquiera que sea 
su naturaleza y plazo de reembolso. 

El Ayuntamiento de Bembibre elabora, aprueba y liquida al cierre un 
presupuesto general. 

El Presupuesto del Ayuntamiento de Bembibre es por tanto el documento que 
contiene las previsiones de los recursos que obtendrá en un ejercicio 
económico y con los que deberá hacer frente a los gastos que originen los 
servicios que tiene que prestar en dicho período. 

La Estructura del Presupuesto del Ayuntamiento de Bembibre se ajusta a la 
establecida en la Orden de 20 de Septiembre de 1989 tal y como se verá a 
continuación. 

3. Estructura Económica-Financiera. 

EQUILIBRIO Y NIVELACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. 

El equilibrio presupuestario supone que: 

Previsiones del Estado de Ingresos ?  Créditos del Estado de Gastos. 
?  Superávit ?  0. 

La nivelación del Presupuesto se da con la igualdad entre Ingresos y Gastos. 

?  I = ?  G ?  Ic + ?  Ica = ?  Gc + ? Gca 

Siendo: 

I = Ingresos; Ic = Ingresos por operaciones corrientes. 

Ica= Ingresos por operaciones de capital. 

G = Gastos; Gc = Gastos por operaciones corrientes. 

Gca= Gastos por operaciones de capital. 

El Ayuntamiento de Bembibre aprueba y ejecuta un Presupuesto General 
equilibrado y nivelado. 

El equilibrio y la nivelación presupuestario se debe dar obligatoriamente al 
aprobarse el presupuesto y en la ejecución del mismo. Por eso toda 
modificación que se produzca respetará este principio de equilibrio 
presupuestario y al cierre y al 31 de Diciembre se deberá cumplir: 
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En el Presupuesto de Gastos: 

Créditos iniciales + Modificaciones = Créditos definitivos. 

En el Presupuesto de Ingresos: 

Previsiones iniciales + Modificaciones = Previsiones Definitivas. 

Al cierre del ejercicio: 

Créditos Definitivos para Gastos = Previsiones Definitivas para Ingresos 

Ecuación que deberá producirse al cierre del ejercicio para la existencia del 
equilibrio y nivelación presupuestario. 

Los Presupuestos Definitivos del Ayuntamiento de Bembibre fueron para el 
período 1996/2000: 

 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES. 

 PREVISIONES DEFINITIVAS 
AÑOS 1996 1997 1998 1999 2000 

CAPÍTULO DE INGRESOS 
1. Impuestos directos 139.940.000 154.115.000 197.209.960 225.460.00 234.345.000 
2. Impuestos indirectos 9.907.000 10.167.200 12.407.350 12.407.350 29.547.559 
3. Tasas y otros ingresos 145.271.152 202.851.744 232.926.618 200.150.782 278.529.610 
4. Transferencias corrientes 320.071.889 207.548.559 231.982.358 383.936.309 593.412.777 
5. Ingresos patrimoniales 500.000 513.000 700.000 700.000 4.700.000 
6. Enajenación de inversiones reales  3.800.000   100.000.000 
7. Transferencias de capital 434.996.392 237.087.822 1.134.232.266 1.420.386.904 1.180.146.424 
8. Activos financieros 44.475.000 101.212.957    
9. Pasivos financieros 11.000.000 6.250.000 63.200.000 150.000.000 44.000.000 
TOTAL INGRESOS 1.106.161.433 923.546.282 1.872.658.552 2.393.041.354 2.464.681.370 
      

 CRÉDITOS DEFINITIVOS 
AÑOS 1996 1997 1998 1999 2000 

CAPÍTULO DE GASTOS 
1. Gastos de personal 327.893.387 312.676.496 272.518.906 375.411.843 562.404.014 
2. Gastos en bienes corrientes y 
servicios 

118.770.089 123.264.607 122.575.000 156.651.260 247.266.933 

3. Gastos financieros 44.515.325 44.515.325 28.800.000 34.400.000 24.400.000 
4. Transferencias corrientes 56.010.920 61.580.920 65.750.920 67.169.471 85.573.274 
6. Inversiones reales 500.200.037 336.737.259 1.373.013.726 1.744.308.771 1.531.136.075 
7. Transferencias de capital 34.000.000 20.000.000 5.000.000 7.600.000 12.401.074 
8. Activos financieros      
9. Pasivos financieros 24.771.675 24.771.675 5.000.000 7.500.000 1.500.000 
TOTAL GASTOS 1.106.161.433 923.546.282 1.872.658.552 2.393.041.345 2.464.681.370 
 

Al cierre del ejercicio presupuestario se procede a la liquidación del 
presupuesto, quedando patente el grado de ejecución y las desviaciones. 

Para la liquidación del presupuesto se procede a obtener en primer lugar en 
los capítulos del estado de ingresos, los derechos reconocidos netos y en los 
capítulos de gastos del estado de gastos, las obligaciones reconocidas netas. 
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Los derechos reconocidos netos indican sobre las previsiones fijadas en el 
presupuesto los recursos realmente generados, independientemente de su 
cobro al cierre del ejercicio. 

Las obligaciones reconocidas netas representan el gasto comprometido 
(contratado) y reconocido, es decir realizado y conforme, con factura o 
certificación de obra aprobada, independientemente que al cierre del ejercicio 
esté pagada o en trámite de pago. 

Los presupuestos liquidados en el período 1996/2000 han sido: 

 

PRESUPUESTOS LIQUIDADOS. 

 DERECHOS R. NETOS 
AÑOS 1996 1997 1998 1999 2000 

CAPÍTULO DE INGRESOS 
1. Impuestos directos 171.753.733 171.658.226 220.512.136 215.041.139 217.638.934 
2. Impuestos indirectos 11.694.323 7.436.851 7.670.120 12.919.060 13.967.640 
3. Tasas y otros ingresos 159.959.318 309.443.169 198.882.928 125.253.671 125.758.151 
4. Transferencias corrientes 225.045.099 259.021.742 256.179.642 231.227.484 318.531.063 
5. Ingresos patrimoniales 107.530 505.478 2.000.892 3.350.652 188.638 
6. Enajenación de inversiones reales 6.644.033 3.618.000  3.500.000 1.954.454 
7. Transferencias de capital 404.180.112 214.888.336 172.923.686 291.162.518 90.778.247 
8. Activos financieros      
9. Pasivos financieros   111.000.000 5.709.538 44.000.000 
TOTAL INGRESOS 979.384.148 966.598.802 969.169.404 888.164.062 812.817.127 
      

 OBLIGACIONES R. NETAS 
AÑOS 1996 1997 1998 1999 2000 

CAPÍTULO DE GASTOS 
1. Gastos de personal 233.128.338 312.416.857 269.940.639 272.453.516 365.495.397 
2. Gastos en bienes corrientes y 
servicios 

102.159.316 121.099.428 119.060.160 116.950.264 175.988.841 

3. Gastos financieros 44.091.592 43.776.457 28.192.613 17.740.833 21.204.274 
4. Transferencias corrientes 52.911.631 58.075.152 63.702.437 65.492.931 65.967.706 
6. Inversiones reales 279.119.967 189.701.896 518.617.034 132.218.455 179.989.404 
7. Transferencias de capital 34.000.000 20.000.000 3.601.837 7.515.830 4.613.421 
8. Activos financieros      
9. Pasivos financieros 24.771.675 21.808.423 5.000.000   
TOTAL GASTOS 770.182.519 766.878.213 1.008.114.720 612.371.829 813.259.043 
 

El análisis de la estructura presupuestaria se efectuará sobre los presupuestos 
liquidados, es decir a nivel de derechos reconocidos netos y obligaciones 
reconocidas netas. 

ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS. 

Los recursos de las entidades locales se ordenan en tres grandes grupos: 

A) Tributos propios: Integrados por los impuestos directos e indirectos, 
las tasas y contribuciones especiales. 

B) Participación en los tributos del Estado. 

C) Recursos no tributarios. Los más importantes son los ingresos 
patrimoniales y demás de derecho privado, multas, sanciones y 
subvenciones. 
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ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS. 

AÑOS 1996 1997 1998 1999 2000 

TRIBUTOS PROPIOS 265.607.349 401.578.385 342.874.200 288.196.422 293.641.238 

PARTIC. T. ESTADO 204.866.509 245.746.611 222.737.517 191.063.926 299.185.872 

NO TRIBUTARIOS 507.910.290 319.273.806 403.557.687 408.903.714 219.990.017 

TOTAL 979.384.148 966.598.802 969.169.404 888.164.062 812.817.127 

 

ESTRUCTURA DE LOS GASTOS. 

Los gastos se pueden estructurar de la forma siguiente: 

A) De funcionamiento. Son los gastos de personal (Capítulo 1) y los 
gastos en compras de bienes y servicios (Capítulo 2). 

B) Transferencias: Corrientes y de Capital. 

C) Inversiones: Recoge las inversiones reales y las operaciones de activos 
financieros (Capítulos 6 y 8). 

D) Carga financiera: Gasto por el pago de los intereses y amortizaciones 
(Capítulos 3 y 9). 

La evolución de los gastos agrupados según la estructura descrita es la 
siguiente: 

 

ESTRUCTURA DE LOS GASTOS. 

AÑOS 1996 1997 1998 1999 2000 

G. DE FUNCIONAM. 335.287.654 433.516.285 389.000.799 389.403.780 541.484.238 

TRANSFERENCIAS 86.911.631 78.075.152 67.304.274 73.008.761 70.581.127 

INVERSIONES 279.119.967 189.701.896 518.617.034 132.218.455 179.989.404 

CARGA FINANCIERA 68.863.267 65.584.880 33.192.613 17.740.833 21.204.274 

TOTAL 770.182.519 766.878.213 1.008.114.720 612.371.829 813.259.043 

 

AHORRO PRESUPUESTARIO: AHORRO BRUTO Y AHORRO NETO. 

La Ley 50/1998, de 30 de Diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de 
orden social, en el Artículo 54.1 establece: “1. No se podrán concertar nuevas 
operaciones de crédito a largo plazo, incluyendo las operaciones que 
modifiquen las condiciones contractuales o añadan garantías adicionales con o 
sin intermediación de terceros, ni conceder avales, ni sustituir operaciones de 
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crédito concertadas con anterioridad por parte de las Entidades locales, sus 
Organismos Autónomos..., cuando los estados financieros que reflejen la 
liquidación de los presupuestos, los resultados corrientes y los resultados de la 
actividad ordinaria del último ejercicio se deduzca un ahorro neto negativo. 

A estos efectos se entenderá por ahorro neto de las Entidades Locales y sus 
Organismos Autónomos de carácter administrativo, la diferencia entre los 
derechos liquidados en los Capítulos 1 a 5, ambos inclusive, del estado de 
ingresos, y de las obligaciones reconocidas por los Capítulos 1, 2 y 4 del 
estado de gastos, minorada en el importe de una anualidad teórica de 
amortización de la operación proyectada y de cada uno de los préstamos y 
empréstitos propios y avalados a terceros pendientes de reembolso.” 

Se deduce, por tanto que el ahorro bruto será la diferencia entre los derechos 
liquidados en los Capítulos 1 a 5 de los ingresos y de las obligaciones 
reconocidas en los Capítulos 1, 2 y 4 de gastos. 

 

AHORRO BRUTO / AHORRO NETO. 

AÑOS 1996 1997 1998 1999 2000  

INGRESOS CORR. 568.562.003 748.092.466 685.245.718 587.792.006 676.084.426 

GASTOS CORR. 388.199.285 491.591.437 452.703.236 454.896.711 607.451.944 

AH. BRUTO 120.362.718 256.501.029 232.542.482 132.895.295 68.632.482 

CAP.3 y 9 68.863.267 65.584.880 33.192.613 17.740.833 21.204.274 

AH. NETO 51.499.451 190.916.149 199.349.869 115.154.462 47.428.208 

 

Ahorro neto calculado sin considerar el importe de la anualidad teórica de 
amortización de la operación proyectada y de cada uno de los préstamos y 
empréstitos propios y avalados a terceros pendientes de reembolso a que 
hace referencia el Artículo 54 de la Ley 39/88 R.H.L., por carecer de datos. 

A la vista del cuadro, se deduce que a lo largo de estos años el Ayuntamiento 
de Bembibre ha tenido capacidad de financiación de sus inversiones sin 
necesidad de recurrir al endeudamiento, ya que los ingresos corrientes 
liquidados como derechos reconocidos netos han sido superiores a los gastos 
corrientes liquidados como obligaciones reconocidas, en unas cuantías que 
una vez cubiertos los gastos de los Capítulos 3 y 9 de intereses y 
amortizaciones, resultan unos excedentes de recursos por mayores ingresos 
liquidados, es decir un ahorro neto positivo. 

AUTOFINANCIACIÓN. 

Son los recursos propios que pueden ser destinados a los gastos de inversión. 
Se obtienen de la diferencia entre los ingresos no financieros (Capítulos 1 a 7) 
y los gastos corrientes (Capítulos 1 a 4). 
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Se procederá a calcular el nivel de autofinanciación de los gastos de capital no 
financieros (Capítulos 6 de gastos de inversión y 7 de transferencias de 
capital). 

 

AUTOFINANCIACIÓN. 

AÑOS 1996 1997 1998 1999 2000 

INGRESOS NO FIN. 979.384.148 966.598.802 858.169.404 882.454.524 768.817.127 

GASTOS CORRIENTES 432.290.877 535.367.894 480.895.849 472.637.544 628.656.218 

AUTOFINANCIACIÓN 547.093.271 431.230.908 377.273.555 409.816.980 140.160.909 

GASTOS CAP. NO FIN. 313.119.967 209.701.896 522.218.871 139.734.285 184.602.825 

% AUTOFINANCIAC. 174,72 205,64 72,24 293,28 75,92 

EXCED./DEFICIT(-) 233.973.304 221.529.012 ?144.945.316 270.082.695 ?44.441.916 

 

Existirá una capacidad de autofinanciación, cuando la autofinanciación supera 
a los gastos de capital no financieros (Capítulo 6 de gastos de inversiones y 
Capítulo 7 de Transferencias de capital). Este excedente posibilita incrementar 
los gastos de inversión al disponer de una financiación propia. Esta situación 
se dio en los ejercicios 1996, 1997 y 1999. En el caso contrario, la 
autofinanciación no cubre los gastos de capital no financieros, por lo que se 
deberán financiar con recursos ajenos. 

La reciente Ley 18/2001 de 12 de Diciembre, Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria, impone a las Administraciones Públicas el “Principio de 
Estabilidad Presupuestaria”, que deberá seguirse en la elaboración, 
aprobación y ejecución del Presupuesto, y se define como “... la situación de 
equilibrio o superávit computada en términos de necesidad o capacidad de 
financiación”, obligará a la Administración Municipal a seleccionar los gastos 
de inversión en función de la capacidad de financiación con recursos propios. 

El período considerado no esta afectado por esta Ley, ni por tanto al 
cumplimiento del principio de estabilidad por ser anterior a su aprobación, no 
obstante nos encontramos que tres de los ejercicios analizados (1996,1997, y 
1999) se han ejecutado conforme a dicha Ley. Respecto de los ejercicios de 
1998 y 2000, se produjo una necesidad de financiación ajena que representó 
el 16,78% y el 5,7% respectivamente de los ingresos no financieros, 
porcentajes totalmente asumibles, si bien la ley 18/2001 debe estar presente 
teniendo en cuenta que al período de vigencia del Plan General de Ordenación 
Urbana le será de aplicación la misma. El excedente de autofinanciación medio 
del período es de 107 millones de pesetas, dato positivo de cara a las 
obligadas previsiones que para el período futuro se presentan. 
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4. Carga Financiera. 

Son los gastos financieros derivados del endeudamiento por los conceptos de 
pago de intereses y amortización de los recursos ajenos recibidos. En general se 
trata de operaciones de crédito y préstamo bancarios. 

 

CARGA FINANCIERA. 

AÑOS 1996 1997 1998 1999 2000 

CAPÍTULO 3. GASTOS FIN. 43.776.457 44.091.592 28.192.613 17.740.833 21.204.274 

CAPÍTULO 9. PASIVOS FIN. 21.808.423 24.771.675 5.000.000 

CARGA FINANCIERA 65.584.880 68.863.267 33.192.613 17.740.833 21.204.274 

 

La carga financiera es baja excepto en los años 1996 y 1997 que se sitúa en el 
10% de los ingresos corrientes. Se inicia en 1998 una tendencia a la baja en los 
niveles de carga financiera. 

5. Conclusiones. 

De la estructura económico-financiera se deduce lo siguiente: 

1º) El ahorro neto ha sido positivo en todos los ejercicios del período, lo que 
en principio hubiera posibilitado concertar nuevas operaciones de crédito 
a largo plazo (Artículo 54 de la Ley 39/88 R.H.L.). 

2º) La autofinanciación en el período ha sido globalmente muy elevada, 
superior al 100% excepto en 1998 y 2000, debido al elevado volumen de 
inversión ejecutada en 1998 y al gasto corriente en 2000 aunque en 
ambos ejercicios se superó el 70% pero se liquidaron con déficit de 
financiación, situación que de haberse producido siendo de aplicación la 
Ley18/2001 General de Estabilidad Presupuestaria al incumplirse el 
principio de estabilidad hubiese requerido del Ayuntamiento la elaboración 
de un plan financiero para retornar a la situación de equilibrio. No 
obstante ha existido un excedente de financiación medio en el período de 
107 millones de Ptas. (0,64 millones de €). 

3º) La carga financiera inicia una tendencia a la baja en 1998 con un ligero 
repunte en 2000, pero manteniéndose en niveles más bien bajos ya que 
éste último año representa menos de la tercera parte de la alcanzada en 
1996 y 1997. 

La situación económico-financiera del Ayuntamiento de Bembibre es buena y de 
mantenerse los niveles de ingresos y gastos de estos últimos años se podrán 
mantener los niveles de inversión ejecutados en los años del período con los 
incrementos derivados de la evolución de los precios. 
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6. Capacidad Inversora. 

El volumen de inversión media ejecutada en el período fue de 260 millones de 
pesetas. (1,56 millones de €), ascendiendo a 274 millones de pesetas. (1,65 
millones de €) incluyendo el Capítulo 7 de transferencias de capital. 

La estructura económica del Ayuntamiento de Bembibre confirma este potencial 
inversor sin apurar los límites de endeudamiento al existir una capacidad 
financiera global de 536 millones de pesetas (3,22 millones de €) en dicho 
período y media anual de 107 millones de Ptas. (0,64 millones de €). 

Es razonable prever que en los ejercicios siguientes se mantendrá este escenario 
sin problemas, debido: 

1º. Hay margen de financiación con los recursos que obtiene el Ayuntamiento 
de Bembibre. 

2º. Mantenimiento de los niveles de inversión del período estudiado. 

Por tanto, si la capacidad de inversión total ascendió a 260 millones de Ptas. 
(1,56 millones de €) de media anual, (sin Capitulo 7), la capacidad de inversión 
mínima o garantizada para los ocho años siguientes (a la Aprobación del Plan 
General de Ordenación Urbana) sería de 12,48 millones de €, 6,24, millones de € 
para cada cuatrienio. 

Llamando IT (inversión total) o capacidad inversora para los ocho años: 

IT = IT1 + IT2. 

Siendo: 

I. Total (IT) = 12,48 millones de €. 

I. Cuatrienio 1 (IT1) = 6,24 millones de €. 

I. Cuatrienio 2 (IT2) = 6,24 millones de €. 

La inversión total (IT) se descompone en: 

IT = IC + IF + IPG 

Siendo: 

IC = Inversión comprometida. Gastos de inversión obligatorios en inversiones de 
reposición principalmente en infraestructura (viaria, edificios, etc.). 

IF = Inversiones de funcionamiento. Gastos en bienes de equipo, elementos de 
transporte, equipos informáticos y de oficina, etc. 

IPG = Inversiones derivadas de las actuaciones previstas en el Plan General de 
Ordenación Urbana. Variable a estimar. 

El mantenimiento de los niveles de inversión del período 1996/2000, sin 
consideración a los incrementos lógicos de los precios, supone actuar con 
prudencia extrema, dejando un margen más que razonable para la aparición de 
imprevistos, quedando garantizado el cumplimiento del principio de estabilidad y 


